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, - ... : ViStO EI INFORME N"242-2024-GOB.REG-PIURA-DREP-OADM-COM.PREP.CL,
de fecha 05.06.2024, (Expediente Judicial N"06196-2018-0-2001-JR-LA-1?) y el H.R.C. N"12774-2023; y
demás documentos que se adjuntan al presente en un total de (6) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, la Procuradora Publica Regional de Piura, con OFICIO N'2110-2022-
GRP-1 10000 de fecha 25.04.2022," (...) Exhoria el cabal cumplimiento de los mandatos judiciates";
y dispone que la Dirección Regional de Educación Piura proceda a expedir la resolución
tadministrativa reconociendo el derecho al demandante del pago por concepto de ta Bonificación
Especial Mensual por Preparación de C/ases y Evaluación Equivalente al 30%, debiendo continuar
percibiendo de manera mensual, forma continua y permanente, debido a que el recurrente tiene la
calidad de pensionista bajo el régimen del Decreto Ley 20530, con la remuneración total o integra,
calculando el crédito devengado más interés legales,a favor de la señora PALACIOS DE BACA

UGENIA;
Que, según lo octuodo por lo Comisión de Liquidoción de Preparación de

Clases y Evoluación del 30%, con el INFORME N"242-2024-GOB.REG-PIURA-DREP-OADM-
'COM.PREP.CL, de fecho 05.06.2024, reconoce lo Bonificoción Especiol Mensuol por Preporoción de
Clases y Evoluoción Equivolente al j0% colculado en bose o su remuneroción total o integra, con sus
respectivos intereses legoles, o favor de la señora PALACIOS DE BACA EUGENIA, identificada con
DNI N"02756723, pensionisto del ómbito de la Dirección Regional de Educoción Piuro y en virtud del
Expediente Judicial N'06196-2018-0-2001-JR-LA-02, según los Resoluciones Judicioles,

ión N"03 de fecho 27.72.2019, Resolución N"06 de fecho 28.06.2021y Resolución N"08 de
'ho 70.11.202L, emitidos por el 2" Juzgodo Loborol de Piura, donde le reconocen o portir

7.01.199L al 37.72.202j, con el importe de S/ 106,663.64 soles, debiendo continuar percibiendo
'de monera mensual. formo continua v oermanente. A partir de enero 2024 importe de Sl 260.82
soles como señala liquidación adiunta:

Que, el Artículo 139', inciso 2 de la Constitución Política del Perú, concordante
con el Artículo 4" del Texto Único ordenado de ta Ley Orgánica det Poder Judiciat que establece
que "Las Resoluciones Judiciales deben ser cumplidas por el personal al seruicio de la

.-\ Administración Pública sin gue esfos puedan calificar su contenido a sus fundamentos,i i restringir sus efecúos o interpretar sus alcances bajo la responsabilidad civil, penal y
t Administrativa gue la Ley señala" en tal sentido corresponde expedir la resotución, en los
' términos ordenados por et poder Judicial;

De conformidad con la Ley 24029 y su modificatoria Ley N" 25212, DL
', Ley 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, D.L. N" 1440 Decreto Legistativo

''l) (

t,

Sisfema Nacional de Presupuesfo del Sector Publico, Ley No 31953 del Presupuesfo del Sector
para el Año Fiscal 2024, Resolución Ejecutiva Regional No 1058-2023-GOB.REG.PIURA-

'F y en uso de las facultades conferidas en e/ D. S. No 001-201+MINEDU, D- S. No 01ú02-ED, y ta
:E.R. NO 239 - 2024-GOB.REG.PIURA-GR;
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SE RESUELVE:

ARTTCULO qRIMERO. - RECONOCER el Derecho al Pago de la LiquidaciÓn de

ta Bonificoción Especial Mensual por Preparación de Closes y Evaluoción Equivolente ol 30%

calculado en bose o su remuneroción totol o integro, con sus respectivos intereses legales, a favor

de lo señoro PALACTOS DE BACA EUGENIA,, identificodo con DNI N"0275672j, pensionista del

ámbito de la Dirección Regional de Educación Piura y en cumplimiento del Expediente Judicial
N"O6196-2018-0-2001¿R-LA-02, según los Resoluciones ludiciales, Resolución N"03 de fecho

''2l.lZ.ZOlg, 
Resolución N"06 de fecha 28.06.2027 y Resolución N"08 de fecho 70.77.202L, emitidos

', por el 2" Juzgodo Loborol de Piuro, donde le reconocen a pañir 01.01.1991 al 31.12.2023 y en base

a su liquidación con el importe de 3/106,663.64 soles,' debiendo continuar percibiendo de

manero mensual. formo continuo v oermonente. A po¡tir de enero 2024 importe de S 82 soles,

según el iINFORME N"242-2024-GOB.REG-PIURA-DREP-OADM-COM.PREP.CL, de fecha
05.06.2024.

TOTAL, LtQUIDACION S/.
POR PA6AR S/.TOTAL" DEUDA S/. INTERESES LEGALES

sl.
75,326.O8 31,337.56 105,653.64

ARTTCULO SEaUNDO. - DTSPOTVER a Las oficinas de AdministraciÓn y de
Planeamiento y Desanollo lnstitucional, realizar las acciones de su competencia,

que el pago que ocasiona la presente resolución está supeditado a las
presupuestales debidamente autorizadas por el ministeio de Economía y

Finanzas, conforme a lo dispuesfo en la Ley N" 30137, su Reglamento aprobado mediante
el Decreto Supremo N' 003-2020-JUS y demás normas complementarias, en la eiecuciÓn
de sentencias judiciales con calidad de cosa juzgada que ordenan el pago de dinero.

ARTTCULO TERCERO. - NOTIFICAR la presente Resolución a favor de lo Señoro

PALACIOS DE BACA EUGENIA, identificodo con DNI N"02756723, en su Domicilio Avenida Miguel

F. Cerro N"366- Vice- Sechura- Piura; la Procuraduría Pública delGobiemo Regionalde Piura, al7"
luzgado Trobojo Tronsitorio de Piuro, at Director Generalde Recursos Humanos del Ministerio de

y Finanzas; en la forma y ptazos que establece la L7:
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ARLY GONZALES ROJAS
de Educación Piura


